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0. ESTRUCTURA  

La presente Guía está estructurada de la siguiente manera: 

1. Introducción 

En este primer apartado se pretende introducir al lector sobre la situación actual del 

Medio Ambiente dentro de la Pequeña y Mediana Empresa. 

2. Autoevaluación ambiental 

Es el eje principal que constituye la guía. En él se incluye un sencillo  cuestionario tipo 

test que pretende ser un sistema de autoevaluación que permita a las empresas que lo 

cumplimenten conocer cuál es su situación frente al medio ambiente. 

Este cuestionario analiza todos los aspectos que su incorrecta gestión por parte del 

empresario puede derivar en un comportamiento negativo sobre el entorno natural.  

El objetivo del mismo es facilitar al personal responsable de las empresas en que 

aspectos se encuentran en una situación aceptable, y en que otros presentan 

debilidades que sería necesario eliminar. 

3. Valoración de los resultados 

Finalmente, una vez que se completan los citados cuestionarios, se determinará en 

base a la puntuación obtenida cuál es la situación de la empresa con respecto a cada 

aspecto ambiental (insuficiente, aceptable, óptima). 
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1. INTRODUCCIÓN  

La industrialización es un aspecto determinante que interviene sobre el Medio 

Ambiente: las emisiones atmosféricas, los efluentes industriales, la generación de 

residuos, etc., provocan una serie de efectos sobre el Medio Ambiente que se deben 

tener en cuenta para la búsqueda de la máxima minimización de sus efectos negativos 

en el mismo. 

Por otro lado, el respeto y la preocupación por el medio ambiente se han convertido, y 

cada vez con más fuerza, en una seria preocupación para la sociedad en general, que 

demanda con más frecuencia que organizaciones públicas y privadas se comprometan 

a mejorar en entorno en el que trabajan.  

Es fundamental por tanto en cualquier actividad empresarial tener identificados que 

aspectos ambientales producen, y que efectos sobre su entorno físico generan los 

mismos. Conocer el impacto ambiental que producen sus actividades, productos o 

servicios ayudará a diseñar unos objetivos medioambientales asequibles. 

Por lo general, las grandes empresas si están comenzando a mostrar preocupaciones 

por el cuidado del Medio Ambiente como demuestran sus grandes inversiones para su 

conservación. 

Pero hay otras empresas que si que encuentran en ocasiones ciertas dificultades para 

incorporar este tipo de medidas. Nos estamos refiriendo a las pequeñas y medianas 

empresas. Estás, por la limitación de tamaño y recursos, siempre han encontrado 

mayores dificultades para detectar e introducir acciones encaminadas al cuidado 

medioambiental que sean rentables en su organización. 

Las pymes componen el 99% de la actividad empresarial en España, y por esto mismo 

se hace fundamental que las mismas se encuentren concienciadas del papel que tienen 

dentro de esta sociedad sobre el medio natural. Pero entonces, ¿cómo pueden mejorar 

su comportamiento medioambiental y además rentabilizar  sus  costes  

medioambientales las pymes sensibilizadas con la materia? 
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Las razones para que las pymes se planteen acciones de mejora medioambiental se 

centran fundamentalmente en la reducción de costes que supone la adopción de 

buenas prácticas encaminadas a la reducción de residuos y efluentes, la reducción en el 

consumo de energía, agua y/o materias primas.  

Pero además, lo que la pyme consigue con la incorporación del medio ambiente a su 

estrategia empresarial es la mejora de su imagen ambiental proyectada sobre 

proveedores y clientes, lo que se traduce en un incremento de su competitividad, 

convirtiéndose en un elemento diferenciador y por tanto innovador. 

Por tanto, el Medio Ambiente se convierte en el factor diferencial que podrá  

incrementar  el  valor  de  los productos, servicios y procesos puestos en  el  mercado  y, 

subsiguientemente, aumentar la competitividad las mismas. 
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2. AUTOEVALUACIÓN  AMBIENTAL  

A continuación se adjunta un cuestionario de autoevaluación a cumplimentar por las 

empresas interesadas.   

El sistema utilizado  en  esta  Guía  se  basa  en  un  cuestionario en el que se indican 

una serie de preguntas acerca de los diferentes aspectos ambientales que pueden 

afectar a una empresa, estableciendo a cada respuesta una puntuación asociada que le 

permitirá avaluar el grado de gestión ambiental en el que se encuentra. 

Las  cuestiones  aparecen  diferenciadas  en bloques que permitirá a la empresa 

identificar aquellos aspectos ambientales en los que se encuentra en una situación más 

desfavorable. 

2.1. Dirección y gestión 

BLOQUE I: DIRECCIÓN 

 

Toda actividad empresarial repercute en el medio 

ambiente, por ello, la empresa debe ser consciente 

de la necesidad de incluir el respecto por el Medio 

Ambiente como un factor fundamental en el 

desarrollo de sus actividades.  

En este primer bloque se lleva a cabo la evaluación 

del grado de compromiso de la Dirección con el 

Medio Ambiente como aspecto imprescindible 

para alinear el Medio Ambiente en la estrategia de 

la empresa. 

1 
¿Ha realizado alguna vez una valoración de la situación de su empresa con 

respecto al Medio Ambiente? 

Si 10 puntos 

No 0 puntos 

2  ¿Qué actitud posee la Dirección de la empresa con respecto al Medio 

Ambiente? 

 
Está completamente comprometida  10 puntos 

Muestra interés cuando aparecen riesgos u 

oportunidades específicas 

 
5 puntos 

Escéptica. No lo considera  importante  0 puntos 
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3  ¿Ha designado su empresa algún Responsable de Medio Ambiente? 

 

 

Si  10 puntos 

No   0 puntos 

 

El Medio Ambiente empieza, cada vez para más empresas, a ser una oportunidad 

de negocio por lo que la implantación en su organización del Responsable de Medio 

Ambiente cobra una fuerte importancia.   

 

El Responsable de Medio Ambiente debe: 

- Ser el enlace entre la Alta Dirección e Instalaciones 

- Liderar la gestión del Medio Ambiente en la empresa involucrando a 

diferentes áreas 

- Debe estar siempre alerta de lo que está pasando y saber discernir que 

puede ser aplicable a la organización 

 

4 
¿Han puesto o piensan poner en marcha acciones de adaptación ambiental de 

los procesos de gestión y/o producción de la empresa? 

 

 

Si  10 puntos 

Están en desarrollo  5 puntos 

No   0 puntos 

5 
¿Han recibido denuncias de la Administración Pública por las actividades de la 

empresa? 

 

 

 

Si. Se han resuelto  10 puntos 

Si, están en proceso  5 puntos 

No se ha recibido ninguna  0 puntos 

6 
¿Han recibido quejas y/ o denuncias de alguna organización social y/o 

vecinos? 

 

 

 

Si. Se han resuelto  10 puntos 

Si, están en proceso  5 puntos 

No se ha recibido ninguna  0 puntos 
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7 

¿Tiene su organización contratado algún tipo de garantía y/o seguro para 

cubrir responsabilidades por posibles daños al medio ambiente que  pueda 

causar? 

 

 

 

 

Si, por obligación legal  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 

Las instalaciones que cumplen alguno de los criterios del anexo III de la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental están, en 

principio, obligadas a constituir garantías financieras con las que hacer frente a las 

responsabilidades medioambientales en las que puedan incurrir en el desarrollo de 

sus actividades. 

Dicha garantía financiera podrá constituirse a través de cualquiera de las siguientes 

modalidades, que podrán ser alternativas o complementarias entre sí: 

- Una póliza de seguro con una entidad aseguradora autorizada para operar 

en España. 

- La obtención de un aval, concedido por alguna entidad financiera 

autorizada a operar en España. 

- La constitución de una reserva técnica mediante la dotación 

de un fondo "ad hoc" para responder de los eventuales 

daños medioambientales de la actividad con materialización 

en inversiones financieras respaldadas por el sector público. 

8 ¿Tienen definidos medios para que sus clientes puedan proponer aspectos 

medioambientales para incorporar en su organización? 

 

 

 

 

Si, y se tienen en cuenta en la planificación  10 puntos 

Si, aunque no se suelen tener en cuenta  5 puntos 

No   0 puntos 

9 ¿Emplea en la elaboración de las campañas de marketing de sus productos o 

servicios ideas o imágenes relacionadas con el Medio Ambiente? 

 

 

 

 

Si  10 puntos 

No  5 puntos 

No aplica   0 puntos 
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El marketing ecológico es un tipo de estrategia comercial donde la empresa utiliza 

el Medio Ambiente en sus campañas publicitarias como incentivo para vender sus 

productos. 

A la hora de diseñar su estrategia de marketing ecológico no olvide que:  

- En primer lugar, debe trasmitir los valores ecológicos a lo largo de 

todo el proceso productivo de su empresa 

- Por encima de los beneficios sobre el Medio Ambiente, es necesario 

ǊŜǎŀƭǘŀǊ ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŘŜ άŎƻƳǇǊŀǊέ ȅ άŎƻƴǎǳƳƛǊέ Ŝƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻ para 

el consumidor 

- No traste de engañar al consumidor, EL MENSAJE DEBE SER 

VERDADERO 

- La forma para conseguir que sus clientes sustituyan los productos 

que consumen habitualmente por otros más respetuosos con el 

Medio Ambiente debe ser mediante ofertas relacionadas con el 

precio, la cantidad y/o la calidad. 

10 ¿Incorporan en los productos que elaboran algún tipo de información 

ambiental sobre los mismos dirigida a sus clientes? 

 

 

Si  10 puntos 

En algunas ocasiones  5 puntos 

No   0 puntos 

 

LAS ECOETIQUETAS 

Las etiquetas ecológicas o ecoetiquetas son logotipos 

concedidos por un organismo oficial que nos indican que el 

producto que la lleva tiene baja incidencia medioambiental 

y que, por tanto, es más respetuoso con el entorno que 

otros productos que hacen la misma función. 

Las ecoetiquetas son de  carácter voluntario y para cada categoría de productos hay 

unos criterios ecológicos que permiten la evaluación y concesión de la ecoetiqueta, 

que es válida durante un periodo máximo de tres años. 
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11 Potencia el uso de soportes publicitarios respetuosos con el 

medioambiente 

 

 

Si  10 puntos 

No   0 puntos 

 

Debe saber que el envío de publicidad en soporte papel genera un importante 

impacto ambiental.   

Procure reducir al máximo los envíos publicitarios en soporte papel, 

valorando la posibilidad de realizarlo a través de otros soportes alternativos 

como por ejemplo vía SMS, e-mail, cuñas de radio...   

12 En el caso de tener convenio colectivo de empresa, ¿se incluye alguna 

cláusula sobre medio ambiente? 

 

 

Si  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 

BLOQUE II: SITUACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

 Es requisito esencial para desarrollar cualquier 

actividad económica realizarlo conforme a la 

normativa legal. 

Por ello, nuestra empresa deberá asegurarse de 

poseer todos los permisos y autorizaciones 

pertinentes y ubicarse en una parcela conforme a 

la ordenación urbanística del territorio. 

1  ¿Se ubica su empresa en suelo industrial según el POM? 

 
Si  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 

2  ¿Se ajustan las instalaciones al planeamiento urbanístico? 

 Si  10 puntos 

No  0 puntos 
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3 
¿Está situada su empresa en la zona de influencia de algún entorno protegido 

medioambientalmente? 

 

 

No  10 puntos 

Lo desconozco  5 puntos 

si  0 puntos 

4 
¿Ha obtenido la correspondiente Licencia Ambiental para el desarrollo de su 

actividad? 

 

 

Si  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

La Licencia Ambiental es un documento oficial 

que sin perjuicio de otras licencias, permisos y 

autorizaciones que de conformidad con la 

legislación vigente corresponda conceder a otros 

órganos y organismos estatales. Es otorgada por 

el Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio 

Ambiente y sus Delegaciones Territoriales con el 

objetivo ejercer el debido control al efecto del 

cumplimiento de lo establecido en la legislación 

ambiental vigente y que contiene la autorización 

que permite realizar una obra o actividad.  

Será obligatorio someter a la consideración del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente, a fin de que se efectúe el proceso de evaluación de impacto 

ambiental correspondiente, los nuevos proyectos de obras o actividades que se 

relacionan en el Artículo 28 y Artículo 29 de la Ley de Medio Ambiente. 

5 ¿Dispone la instalación de captación de agua propia legalizada? 

 

 

Si  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 
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Principales obligaciones al inicio de la Actividad: 

- Respecto a la captación  directa del Dominio Público Hidráulico (agua de 

pozo, manantiales, aguas superficiales, etc.): 

o Solicitar Inscripción en el Registro de Aguas de la Confederación 

Hidrográfica correspondiente en el caso de aprovechamientos de 

aguas procedentes de los indicados en el RDL 1/2001, artículo 54; RD 

849/ 86 artículos 84 y 85.1 

o Solicitar concesión administrativa a la Confederación Hidrográfica 

correspondiente en caso de aprovechamientos de aguas 

procedentes de los indicados en RDL 1/ 2001, artículo 59.1, RD 849/ 

86, artículos 93 y 104 

- Respecto a la captación desde redes municipales de abastecimiento: 

o Solicitar concesión de suministro al Ayuntamiento correspondiente 

Principales obligaciones durante el transcurso de la actividad: 

- Respecto a la captación directa del Dominio Público Hidráulico: 

o Solicitar la modificación de las características de la inscripción en el 

registro, de la autorización o de la concesión a la Confederación 

Hidrográfica correspondiente si varían las características esenciales 

de las mismas  

6 
En el caso de que la empresa genere residuos peligrosos, ¿ha obtenido la 

correspondiente autorización como productor? 

 

 

Si  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 

7 
En el caso de que realice vertidos de aguas residuales, ¿dispone de la 

correspondiente autorización administrativa? 

 

 

Si  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 
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Se consideran aguas residuales industriales las vertidas desde locales utilizados para 

cualquier actividad comercial o industrial que no puedan caracterizarse como aguas 

residuales domésticas ni de escorrentía pluvial. 

Principales obligaciones: 

- Respecto al Vertido de aguas residuales a al Dominio Público Hidráulico: 

o Solicitar la autorización de vertido a la Confederación Hidrográfica 

correspondiente 

o Solicitar modificación de la autorización de vertido cuando se 

modifiquen sustancialmente las características 

- Respecto al Vertido de aguas residuales a las redes municipales de 

alcantarillado:  

o Solicitar autorización de vertido en alcantarillado al Ayuntamiento en 

caso de existir Ordenanza municipal 

o Solicitar autorización de vertido en el caso de modificaciones 

  
8 

¿Se ha llevado a cabo un estudio del impacto ambiental provocado por la 

actividad? 

 

 

Si  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 

El Estudio de Impacto Ambiental es un documento que describe 

pormenorizadamente las características de un proyecto o actividad que se pretenda 

llevar a cabo o su modificación. Debe proporcionar antecedentes fundados para la 

predicción, identificación e interpretación de su impacto ambiental y describir la o 

las acciones que ejecutara para impedir o minimizar sus efectos significativamente 

adversos. 

9 ¿Ha obtenido la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental (DIA)? 

 

 

Si  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 
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La Declaración de Impacto Ambiental la hacen los organismos o autoridades 

medioambientales a las que corresponde después de analizar el Estudio de Impacto 

Ambiental y las alegaciones, objeciones o comentarios que el público en general o 

las instituciones consultadas hayan hecho.  

En la misma, el organismo decide la conveniencia o no de llevar a cabo el proyecto 

estudiado y determina las condiciones y medidas que se deben tomar para 

proteger adecuadamente el ambiente y los recursos naturales. 

 

10 ¿Ha obtenido las siguientes autorizaciones administrativas? 

 

 

 

a) Declaración de Interés Comunitario (DIC) 

Si  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 

 

La declaración de interés comunitario, es una resolución motivada para el 

otorgamiento de la licencia para el uso y aprovechamiento en suelo no urbanizable 

de actividades que impliquen:  

a) Explotación de canteras, extracción de áridos o recursos mineros o hidrológicos, 

y generación de energía renovable  

b) Actividades industriales y productivas 

c) Actividades terciarias o de servicios 

 
b) Autorización Ambiental Integrada (AAI) 

Si  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 
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La Autorización Ambiental Integrada es una nueva figura de intervención 

administrativa que engloba y sustituye a un conjunto de seis autorizaciones 

ambientales anteriores a la Ley 16/2002 de 1 de julio de Prevención y Control 

integrados de la Contaminación (IPPC), y que establece los requisitos de carácter 

medioambiental (límites de emisión, generación de residuos por unidad de 

producción, etc.) para el funcionamiento de una o más instalaciones o parte de 

ellas en que se desarrollen actividades incluidas en el Anejo 1 de la Ley. 

 

Tiene una doble finalidad (artículo 11 de la Ley IPPC): 

A. Por un lado, agilizar los trámites administrativos: una sola Administración 

centraliza el procedimiento de autorización.  

B. Por otro lado un único permiso escrito: todas las autorizaciones ambientales 

se integran en un solo permiso escrito que recoge los condicionantes 

ambientales que se deben cumplir.  

Es en definitiva, este sistema beneficia a las empresas afectadas ya que se acerca al 

modelo empresarial de "ventanilla única", al tener la empresa un único interlocutor 

en materia medioambiental que le entrega en un único permiso escrito todos los 

condicionantes relacionados con residuos, aguas, atmósfera, etc. 

11 
¿Se encuentra afectada por el plan nacional de emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI)? 

 

 

Si  10 puntos 

No  0 puntos 

No aplica  10 puntos 

Como resultado de los compromisos adquiridos tras la entrada en vigor del 

Protocolo de Kioto, las empresas españolas incluidas en el Plan Nacional de 

Asignación de emisiones tienen la responsabilidad y la obligación de asegurar que 

sus emisiones se controlan de forma eficiente y cumplen con los compromisos 

establecidos en la legislación vigente. Para ello, deben mostrar información de sus 

emisiones de Gases de Efecto Invernadero verificadas por un organismo acreditado 

independiente. 

La Verificación de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero está dirigida a 

instalaciones sometidas a comercio de derechos de emisión incluidas en el Plan 

Nacional de Asignación.  
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12 ¿Aplica correctamente la normativa ambiental existente? 

 

 

Si  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

BLOQUE III: GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 

 El siguiente bloque evalúa dentro de la 

empresa el grado de adaptación a los 

requisitos  que  tendrán  que  aplicar  

para  implantar  un sistema de gestión 

ambiental y ser certificados por entidad 

externa.  

Para la elaboración de este cuestionario 

se ha tomado  de referencia  los 

requisitos establecidos por la Norma ISO 

14001:2004. 

1 ¿Conoce los sistemas de gestión ambiental basados en el estándar 

internacional ISO 14001 y/o el Reglamento Europeo EMAS? 

 

 

Si, la empresa está certificada en al menos uno de los 

dos. 

 10 puntos 

Si, los conozco  5 puntos 

Nunca he oído hablar de ellos  0 puntos 

ISO 14001 es una norma aceptada internacionalmente que establece cómo 

implantar un sistema de gestión medioambiental (SGM) eficaz. La norma se ha 

concebido para gestionar el delicado equilibrio entre el mantenimiento de la 

rentabilidad y la reducción del impacto medioambiental. 

EMAS, al igual que ISO 14001, propone una sistemática eficaz y flexible para ayudar 

a las organizaciones a gestionar y mejorar, de manera continua, su labor ambiental. 

Sin embargo, además de incluir y exigir el cumplimiento de todos y cada uno de los 

requisitos de la norma ISO 14001, EMAS contiene otros requisitos adicionales. Un 

factor fundamental que distingue a EMAS es el suministro periódico de información 

ambiental, a través de una Declaración Ambiental. 

2 ¿Tiene definida la Política medioambiental de la organización? 

 

 

Sí, está documentada, implantada y se mantiene al día, 

incluyéndose compromiso con el cumplimiento de la 

legislación aplicable, y encontrándose a disposición de 

empleados y público en general 

 

10 puntos 

Si, se encuentra definida pero no está disponible al 

público 

 
5 puntos 
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No se ha elaborado ningún documento 
 

0 puntos 

La  Política  Medioambiental  de  la  empresa  constituye  el  núcleo  del  sistema  

de  gestión medioambiental, ya que se trata de una declaración pública y formal 

por parte de la alta Dirección de una empresa sobre las intenciones y principios de 

acción en relación con la protección del medio ambiente.  

Dicha política medioambiental debe ser coherente con las políticas de prevención 

de  riesgos  laborales,  calidad  y  cualquier  otra  política  establecida  en  la  

organización. 

3 
¿Ha identificado los aspectos ambientales más significativos de su 

organización? 

 

 

Si,  se encuentran identificados y se gestionan a través 

de sus correspondientes procedimientos, estando en 

relación directa con los objetivos medioambientales 

 
10 puntos 

Si, se encuentran identificados y gestionados a través 

de sus correspondientes procedimientos  

 
5 puntos 

Simplemente se han determinado los mismos 
 

0 puntos 

Se deben determinar los aspectos relacionados con los impactos ambientales más 

importantes generados por el propio funcionamiento de la Organización y sus 

actividades. 

¶ Aspecto medioambiental: elemento de una actividad, producto o servicio de 

una Organización que puede interactuar con el medio ambiente. 

¶ Impacto medioambiental: es cualquier modificación del medio ambiente 

resultado de las actividades de una empresa, sus productos o servicios. 

¶ Aspecto medioambiental significativo: aquel aspecto que produce un 

impacto medioambiental destacable. 

4 
¿Ha definido algún procedimiento para la identificación y evaluación de los 

requisitos legales que le son de aplicación en materia de medio ambiente? 

 

 

Si,  se dispone de los procedimientos adecuados que 

aseguran estar al día con la legislación ambiental. Se 

tienen identificados y evaluados los requisitos legales 

que son de aplicación a la empresa 

 

10 puntos 
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Si, se dispone de un listado con la normativa en 

materia medioambiental aunque no se actualiza 

regularmente ni se ha asegurado si se cumple 

correctamente. 

 

5 puntos 

No, se desconocemos la normativa que es de 

aplicación a nuestra empresa en materia de medio 

ambiente 

 
0 puntos 

Este procedimiento debe permitir identificar y analizar la aplicabilidad de los 

requisitos legales a la Organización puesto que deben demostrar que: 

¶ Conocen la normativa medioambiental que le aplican en tema de vertidos, 

emisiones atmosféricas, residuos, etc. 

¶ Existen procedimientos que garantizan su cumplimiento 

5 
¿Tiene definido dentro de su organización los diferentes responsables en 

materia de Medio Ambiente? 

 

 

Si, se tienen asignadas las responsabilidades para los 

distintos niveles de la organización, además de los 

medios necesarios para desarrollar las mismas 

 
10 puntos 

Si, tiene asignadas responsabilidades en la 

organización pero no se establecen los medios para su 

cumplimiento 

 
5 puntos 

No, de ningún modo  0 puntos 

En función de las dimensiones de la empresa, es conveniente crear un Comité de 

Gestión Medioambiental, un Representante de la Dirección en materia de medio 

ambiente o en su defecto el propio gerente que coordine las actividades del 

sistema de gestión ambiental. 

6 
¿Tiene establecido un plan de formación/información  interna/externa  para 

mejorar los conocimientos en materia medioambiental? 

Ha sido establecido, distribuido y actualizado a través 

de procedimientos 

 10 puntos 

Ha sido establecido aunque en su elaboración no han 

participado los trabajadores, principalmente aquellos 

que su actividad puede producir mayores impactos 

 

5 puntos 

Aún no ha sido establecido 
 

0 puntos 
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Un punto clave para minimizar los daños sobre el medio ambiente consiste en 

formar y asegurar la competencia del personal cuyas actividades y operaciones 

puedan tener un impacto medioambiental significativo. Por ello es necesario 

identificar las necesidades formativas de todo el personal y concienciar a los 

empleados en el cumplimiento de la política ambiental, en el conocimiento de los 

impactos ambientales significativos y las consecuencias de los incumplimientos. 

7 
¿Existe una comunicación interna efectiva sobre los aspectos 

medioambientales que afectan a la organización? 

Se lleva a cabo sobre todos los niveles de la empresa, 

documentándose la misma y comprometiéndose a la 

respuesta en los casos que se precise. 

 
10 puntos 

Se lleva a cabo sobre todos los niveles de la empresa 

aunque no de una forma sistemática 

 5 puntos 

Es escasa y sólo en niveles superiores  0 puntos 

La alta Dirección deberá diseñar un organigrama que resulte efectivo a la hora de 

realizar la comunicación interna dentro de la Organización. Una buena 

comunicación permitirá llevar la información importante a la persona indicada y en 

el momento oportuno. 

8 
¿Existe una comunicación externa efectiva  con las partes interesadas en 

materia medioambiental? 

Mantiene una comunicación estable, documentada y 

efectiva con todas las partes interesadas 

 
10 puntos 

Mantiene una comunicación estable sólo con las partes 

interesadas que la empresa ha considerado necesarias 

 5 puntos 

Sólo mantiene una comunicación fluida con la 

Administración 

 
0 puntos 

La Organización debe definir procedimientos eficaces para mantener una 

comunicación fluida a nivel externo con las partes interesadas. 

9 La documentación en materia ambiental: 

En ella se describen los elementos básicos de la gestión 

medioambiental, estableciéndose procedimientos para 

su control, con el objeto de que pueda ser localizada, 

examinada periódicamente, y sean retirados los 

documentos obsoletos 

 

10 puntos 

Se limita a l identificación de los requisitos legales que 

le son aplicables 

 5 puntos 
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No existe ningún tipo de documentación en lo que se 

refiere a los aspectos ambientales 

 
0 puntos 

Un sistema de Gestión Ambiental debe estar compuesto al menos por la siguiente 

documentación:  

¶ Manual  

¶ Procedimientos 

¶ Instrucciones de trabajo 

¶ Registros y formularios 

10 
¿Se verifica el  cumplimiento de los requisitos legales aplicables en la 

organización? 

? Se han identificado los requisitos, establecido los 

procedimientos de forma documentada y la evaluación 

periódica del cumplimiento de la legislación y la 

reglamentación medioambiental aplicable 

 

10 puntos 

Se han identificado los requisitos y se ha desarrollado 

un procedimiento dentro de  la organización para 

garantizar su cumplimiento 

 
5 puntos 

Solo cuando la Dirección considera necesario 
 

0 puntos 

11 Por lo que respecta a las acciones correctivas: 

 Se han establecido las responsabilidades para 

controlar e investigar las no conformidades, 

estableciéndose y actualizándose los correspondientes 

procedimientos 

 

10 puntos 

Se han establecido las responsabilidades para 

controlar e investigar las no conformidades, 

estableciéndose los correspondientes procedimientos 

 
5 puntos 

No se han establecido las responsabilidades para 

controlar e investigar las no conformidades 

 
0 puntos 

La Organización debe responder a una No Conformidad con un tratamiento que 

garantice plenamente su eliminación. Para ello, la Organización aplicará acciones 

correctoras o preventivas. 
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Será necesario corregir las deficiencias localizadas en el Sistema o el 

incumplimiento de algún requisito mediante: 

¶ No conformidad: exigencia que falla en algún apartado del sistema 

¶ Acción Correctiva: acción que incluye el análisis de la No Conformidad y la 

identificación de sus causas, con el fin de eliminar el problema. 

¶ Acción preventiva: Acción tomada de antemano con el objeto de prevenir, 

en la medida de los posible, la presencia de No Conformidades. 

12 ¿Se han llevado a cabo las correspondientes Auditorías del Sistema? 

 Las revisiones se llevan  a cabo a intervalos definidos 

en especial tras cambios en la Política, Objetivos y 

otros elementos del sistema de gestión 

medioambiental, de forma documentada y recogiendo 

la información suficiente 

 

10 puntos 

Se realiza una revisión cada dos años 
 5 puntos 

No se ha realizado ninguna hasta la fecha  0 puntos 

El objetivo de las Auditorías del Sistema es facilitar el control operativo y evaluar el 

cumplimiento de la política ambiental y demás objetivos que deriven de ella. 

Es una evaluación sistemática, documentada, periódica y objetiva del 

comportamiento de la Organización en el ámbito del Sistema de Gestión Ambiental. 

13 ¿La Dirección lleva a cabo revisiones periódicas del sistema? 

 Se llevan a cabo revisiones a intervalos definidos de 

forma documentada y recogiendo la información 

suficiente 

 
10 puntos 

Se realiza una revisión cada dos años  5 puntos 

No se ha realizado ninguna hasta la fecha  0 puntos 

La Revisión por la Dirección se usa para asegurar que el sistema es apropiado para 

la política y los objetivos de la organización, además suministra información y datos 

para permitir la mejora. 
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1.1. Aspectos ambientales 

 

1.1.1. Residuos 

Se considera necesario en primer lugar llevar a cabo una valoración inicial sobre las 

materias primas que la empresa consume ya que de la forma de gestionar las 

mismas dependerá la cantidad de residuos generados, para seguidamente pasar a 

realizar el diagnóstico para la evaluación del estado de la gestión de los residuos. 

 

BLOQUE IV: ADQUISICIÓN DE MATERIAS PRIMAS Y OTROS 

PRODUCTOS 

  
La minimización de las emisiones, 

vertidos y residuos comienza desde el 

momento de la compra o adquisición de 

las materias primas, por este motivo se 

considera necesario evaluar en primer 

lugar la gestión de las mismas que 

analice la forma en que se está llevando 

a cabo actualmente en su empresa. 

1 
¿Mantiene su empresa un registro indicando los tipos, cantidades, costes y 

orígenes de materias primas que utilizan? 

Si 10 puntos 

No 0 puntos 

2  A la hora de seleccionar las materia primas, ¿lo hace en base a criterios 

ecológicos (biodegradabilidad , reciclabilidad ...)? 

 
Si  10 puntos 

Sólo para algunos productos 
 

5 puntos 

No   0 puntos 
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La aplicación de criterios ecológicos en la selección de sus materias primas genera 

importantes ahorros en la gestión de sus residuos. 

Buenas prácticas: 

- conozca Ŝƭ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎƝƳōƻƭƻǎ ƻ ƳŀǊŎŀǎ ά9ŎƻƭƽƎƛŎƻǎέ ŎƻƳƻ ƭŀǎ 

ecoetiquetas y distintivos de calidad ambiental 

- elija en lo posible materias y productos ecológicos que garanticen una 

gestión ambiental adecuada 

- utilice en lo posible envases fabricados con materiales reciclables, 

biodegradables o que puedan ser retornables. 

 
3  A la hora de seleccionar los productos de limpieza, ¿lo hace en base a criterios 

ecológicos? 

 
Si  10 puntos 

Sólo para algunos productos 
 

5 puntos 

No   0 puntos 

La aplicación de criterios ecológicos en la selección de sus productos de limpieza, 

reduce el riesgo de contaminación y simplifica la gestión de residuos. 

4 ¿Se controla la existencia, uso y manejo de productos tóxicos y peligrosos? 

 

 

Si  10 puntos 

No  0 puntos 

Buenas prácticas: 

- evite al máximo la compra de sustancias peligrosas, sustituyéndolas por 

sustancias alternativas de menor peligrosidad. 

- reduzca al máximo posible el número de productos peligrosos que se 

utilizan en la empresa.  

5 
¿Ha puesto en marcha alguna medida encaminada a reducir la cantidad de 

residuos producto de la compra de materias primas? 

 

 

Si, se han implantado y desarrollado medidas 

satisfactoriamente 

 10 puntos 

En desarrollo  5 Puntos 

No  0 puntos 
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Las compras excesivas materias primas generan diversos problemas. El 

almacenamiento de las sustancias hasta que sean empleadas, puede dar origen a 

emisiones, fugas o derrames, o bien ocasionar la caducidad o deterioro de los 

productos. 

Compre lo justo: intente ajustar sus compras a las necesidades de consumo 

de las operaciones en las que se vayan a utiliza. Procure la compra de 

productos a granel y con menor volumen de envoltorio. 

 

 

 

 

6 ¿Aplica medidas orientadas a una buena gestión de sus stocks? 

 

 

Si, ya se han desarrollado medidas de esta tipo en la 

organización 

 
10 puntos 

Actualmente están en desarrollo  5 Puntos 

No  0 puntos 

La aplicación de medidas orientadas a la conservación de stocks atenúa la 

generación de residuos (caducidad de los productos), genera importantes ahorros 

económicos.   

Es importante, minimizar el tiempo de almacenamiento de las materias primas 

gestionando los stocks de manera que se evite la producción de residuos por la 

caducidad de los productos. 

 7 ¿Exige a sus proveedores criterios medioambientales? 

 

 

Si  10 puntos 

En algunas ocasiones o para determinados productos  5 Puntos 

No  0 puntos 

A la hora de seleccionar a las empresas proveedoras, procure seleccionar a 

empresas o entidades cuya sostenibilidad social y ambiental se encuentra ya 

debidamente acreditada y, por lo tanto, su contratación ya produce beneficios 

demostrables.  

8 
Sus productos, ¿son elaborados y/o empaquetados teniendo en cuenta 

criterios medioambientales? 

 
Si  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 
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Ecodiseño 

El  Ecodiseño  se  define  como el proceso de  diseño  que  considera  los  impactos 

medioambientales  en  todas  las  etapas del   proceso   de   diseño   y   desarrollo de  

productos,  para  lograr  productos que    generen    el    mínimo    impacto 

medioambiental  posible  a  lo  largo  de todo su ciclo de vida. 

9 ¿Reciclan o reutilizan los productos descartados por ser defectuosos? 

Si  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

10 
¿Evalúa económicamente los costes y los beneficios que supondrían las 

mejoras destinadas a reducir el impacto ambiental de sus productos? 

Si, incluidos en la contabilidad general de la empresa   10 puntos 

Sí, pero de forma aproximada  5 Puntos 

No  0 puntos 

 

Λ{ŀōƝŀ ǉǳŞΧΦ 

- Al  reducir  el  consumo  de  recursos energéticos   se   mejora   la   

gestión ambiental y se reducen los costes de producción. 

- Al minimizar la cantidad de material utilizado  por  producto,  se  

reducen los  costes  de  materia  prima  y  se reduce   el   consumo   

de   recursos 

- Al  optimizar  el  uso  del  espacio  en los medios de transporte, se 

reduce el gasto por transporte? 

 
11 

¿Ha implantado algún sistema de indicadores medioambientales que le 

permita relacionar los consumos de materia primas frente a la producción? 

Si  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 
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El desconocimiento de la relación coste medioambiental/ producción obtenida 

minimiza la sensibilización ambiental del personal de su pyme. 

Buenas prácticas: 

Implantación, control y publicación de la ratios medioambientales que 

definan la relación coste medioambiental / producción obtenida. Por 

ejemplo: Kw de energía / unidades fabricadas. 

BLOQUE V: GESTIÓN DE RESIDUOS 

  Los residuos son el aspecto con más 

incidencia medioambiental dentro de 

una empresa, siendo además uno de los 

más regulados por la normativa 

medioambiental. Es por ello 

imprescindible llevar a cabo una 

correcta gestión de los impactos que 

generan e intentar minimizar los 

mismos. 

1 ¿Ha realizado un inventario los residuos generados diferenciando los no 

peligrosos de los peligrosos? 

Sí, se han diferenciado en peligrosos y no peligrosos de 

acuerdo a la normativa existente 

 
10 Puntos 

Sí, aunque no se conoce muy bien la diferencia entre 

un residuo peligroso y uno no peligroso 

 
5 Puntos 

No, en ningún caso  0 Puntos 

Lo primero que la empresa debería realizar es un inventario de todos los residuos 

generados en sus instalaciones, indicando para cada uno de ellos el nombre del 

residuo, la cantidad generada, el origen y el Gestor Autorizado que en su caso se 

encargue de su retirada. 

Una vez que ya se han inventariado los residuos que se generan en la empresa, lo 

siguiente es clasificarlos en función de las siguientes categorías: 

1. Residuos No Peligrosos 

¶ Residuos Inertes 

¶ Residuos Urbanos asimilables 

¶ Residuos especiales 
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2. Residuos peligrosos. Se consideran RP´s: 

¶ Aquellos que aparezcan identificados con un asterisco (*) en la Lista  

Europea de Residuos 

¶ Si no aparece en la Lista Europea de Residuos, hay que acudir al 

Anexo I del R.D. 952/1997 (se debe acudir a las fichas de seguridad del 

producto original) 

¶ Si no dispone de información suficiente es necesario realizar una 

caracterización del residuo a través de un laboratorio 

 
2 ¿Realiza  una separación selectiva de los residuos generados? 

a) Residuos No Peligrosos 

Sí  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

b) Residuos Peligrosos 

Sí  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

Para realizar una correcta gestión de los residuos de la empresa es condición 
fundamental en primer lugar hacer una correcta segregación en origen de los 
mismos 

Mediante la segregación se consigue como resultado unos residuos de mayor 
pureza, al no estar mezclados con otros de naturaleza diferente, permitiendo esto 
aumentar la posibilidad de valorización de los mismos.  

Para realizar una correcta segregación:  

¶ Evite el contacto de residuos peligrosos con no peligrosos. 
¶ Separe adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos entre 

sí, ya que se aumenta la peligrosidad del residuo y dificulta su 
gestión. 

¶ Disponga de los contenedores necesarios y específicos para cada 
tipo de residuo. 

En caso de duda se recomienda: 

- Hablar con otras empresas que tengan experiencia en la gestión de esos - Hablar con otras empresas que tengan experiencia en la gestión de esos 

mismos residuos 

- Consultar con los gestores de residuos 

- Ponerse en contacto con la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 
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3 ¿Ha ubicado alguna zona exclusiva para depositar los residuos? 

a) Residuos No Peligrosos 

Sí  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

b) Residuos Peligrosos 

Sí  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

Su empresa debe disponer de zonas acondicionadas, señalizadas y delimitadas para 

el almacenamiento de residuos peligrosos antes de su entrega al gestor autorizado 

4 
¿Están familiarizados sus trabajadores con la política de las 3R (Reducir, 

Reutilizar y Reciclar? 

Si  10 puntos 

No todos  5 Puntos 

No  0 puntos 

5 
¿Ha informado a sus trabajadores de cómo deben clasificar y segregar los 

residuos que se generan? 

Si  10 puntos 

A la mayoría   5 Puntos 

No  0 puntos 

6 La gestión de los residuos que produce la empresa se realiza mediante: 

a) Residuos No Peligrosos 

Empresa Autorizada  10 puntos 

Servicios Municipales  5 Puntos 

Medios Propios  0 puntos 

b) Residuos Peligrosos 

Empresa Autorizada  10 puntos 

Medio propios  5 Puntos 



Autoevaluación ambiental de la empresa 

28 

 

No aplica  10 puntos 

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, establece en su artículo 11 que los 

poseedores de residuos estarán obligados, siempre que no procedan a gestionarlos 

por sí mismos, a entregarlos a un gestor de residuos, para su valorización o 

eliminación, o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración 

que comprenda estas operaciones. En todo caso, el poseedor de los residuos estará 

obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones 

adecuadas de higiene y seguridad. 

7 

En el caso de generar residuos peligrosos, ¿está su empresa inscrita en el 

registro de pequeños productores, o en su defecto está inscrita como gran 

productor? 

 
Si  10 puntos 

Se ha solicitado  5 Puntos 

No  0 puntos 

Clasificación de los productores de Residuos Peligrosos: 

a. Grandes productores: son aquellos que generan más de 10 Tn/año 

b. Pequeños productores: son aquellos que generan menos de 10 Tn/año 

8 
¿Dispone de contrato con un gestor y/o transportista autorizado para la 

retirada de los residuos peligrosos que genera su empresa? 

 
Si, para todos los residuos peligrosos generados en la 

empresa 

 10 puntos 

Sí, pero solo para algunos de los residuos peligrosos 

generados 

 5 Puntos 

No  0 puntos 

Los Recogedor-Transportista de residuos peligrosos prestan su servicio recogiendo 

residuos peligrosos en distintos puntos de generación, normalmente en pequeños 

productores, asumiendo la titularidad de los residuos que transfieren. 

9 
¿Dispone de los documentos de aceptación proporcionados por el gestor 

autorizado para todos y cada uno de los residuos peligrosos producidos? 

 
Si, para todos los residuos peligrosos generados en la 

empresa 

 10 puntos 

Sí, pero solo para algunos de los residuos peligrosos 

generados 

 5 Puntos 

Para ninguno  5 Puntos 

No aplica  10 puntos 
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El productor de Residuos Peligrosos tiene obligación de entregarlos previa 

aceptación de éste a gestor autorizado (este le hará entrega del Documento de 

aceptación) ya que no es posible almacenar este tipo de residuos por un periodo 

superior a seis meses según marca la legislación vigente. 

10 
¿Se  encuentran  los  documentos  de  aceptación  debidamente  

actualizados? 

 Si  10 puntos 

Sí, pero no para todos los residuos peligrosos  5 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

11 

¿Dispone de documentos de control y seguimiento o justificantes de 

entrega de cada cesión de residuos peligrosos a gestor autorizado? 

 Si  10 puntos 

Sí, pero no para todos los residuos peligrosos  5 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

El Documento de Control y Seguimiento es el documento de acompañamiento del 

residuo peligroso en su transporte, desde su origen hasta su destino final, 

incluyendo los pasos intermedios de transferencia del mismo. La titularidad y 

responsabilidad del residuo debe estar en todo momento identificada. 

12 

¿Conserva durante 5 años los documentos de control y seguimiento o los 

justificantes de entrega? 

 Si  10 puntos 

Solo algunos  5 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

13 

¿Lleva el correspondiente registro de los residuos peligrosos que se generan 

en su empresa?  

Si  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 
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El productor de residuos peligrosos está obligado a llevar un registro de control 

interno de la gestión y almacenamiento de residuos peligrosos, que como mínimo 

tendrá el contenido que establece el Artículo 17 del Real Decreto 833/1988, sobre 

ά/ƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻέΥ  

¶ Origen de los residuos, indicando si proceden de generación propia o de 

importación 

¶ Cantidad, naturaleza y código de 

identificación 

¶ Fecha de cesión de los mismos 

¶ Fecha y descripción de los 

pretratamientos realizados, en su caso 

¶ Fecha de inicio y final de almacenamiento temporal 

¶ Fecha y descripción de las operaciones de tratamiento y eliminación en caso 

ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǊ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ άƛƴ ǎƛǘǳ 

14 

¿Durante cuánto tiempo almacena los residuos peligrosos en las 

instalaciones de su empresa antes de la entrega a gestor autorizado de 

residuos peligrosos? 

 
Nunca se superan los 6 meses de tiempo de 

almacenamiento 

 10 puntos 

Generalmente no superamos los 6 meses, aunque en 

ocasiones se puede exceder este plazo  

 

5 Puntos 

No los entregamos a gestor autorizado de residuos 

peligrosos 

 
0 puntos 

No aplica 
 

10 puntos 

Los Residuos Peligrosos nunca deben almacenarse por más de 6 meses. En caso 

contrario deberá hacer uso de la solicitud de autorización especial de 

almacenamiento temporal de residuos peligrosos 

15 

¿Se segregan y almacenan adecuadamente los residuos peligrosos, de 

manera que no se efectúan mezclas que dificulten su gestión o supongan un 

aumento de su peligrosidad? 

 
Todos  10 puntos 

Algunos   5 Puntos 

Ninguno  0 puntos 

No aplica  10 puntos 
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16 
¿Qué características presentan los envases que contienen los residuos 

peligrosos antes de si retirada por gestor autorizado? 

 
Los residuos peligrosos se almacenan en envases 

especiales no susceptibles de ser atacados por el 

contenido ni de formar con éste combinaciones 

peligrosas. 

 

10 puntos 

Se utilizan envases de plástico vacios propios (restos 

de algún producto) o cajas de cartón 

 
5 Puntos 

Se disponen directamente los residuos en el suelo 
 

0 puntos 

No aplica 
 

10 puntos 

Los productores habrán de aplicar las siguientes normas de seguridad en cuanto al 

envasado:  

¶ Los recipientes deberán estar perfectamente identificados,  

¶ Serán de materiales adecuados y homologados  

¶ Los envases y sus cierres estarán concebidos y realizados de forma que se 

evite cualquier pérdida de contenido,  

¶ Los envases y sus cierres serán sólidos y siempre serán resistentes a las 

manipulaciones a las que hayan de ser sometidos sin defecto alguno ni 

fugas aparentes.  

¶ En envases individuales para cada tipo de residuo generado 

 

17 
¿Están los contenedores de residuos correctamente etiquetados e 

identificados? 

Si  10 puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 puntos 

Los recipientes o envases que contienen los residuos peligrosos deben estar 

etiquetados de forma clara, legible, e indeleble, conteniendo  los  códigos  de  

identificación,  datos  del  titular  de  la  instalación, fecha  de  envasado y  

correspondiente pictograma. Los gestores de residuos peligrosos suelen proveer de 

estas etiquetas. 
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18 ¿Cómo gestiona los residuos de pilas y acumuladores usados? 

Las pilas que contienen mercurio se las entregamos a 

gestor autorizado de residuos peligrosos y el resto las 

entregamos a punto de recogida selectiva o en los 

establecimientos de los distribuidores o vendedores 

 

10 Puntos 

Los entregamos a gestor autorizado de residuos 

peligrosos 

 5 Puntos 

Los depositamos al contenedor de rechazo  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

19 
¿Qué hace con los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

usados? 

Los entregamos a gestor autorizado de residuos 

peligrosos, al distribuidor o a planta de tratamiento 

 10 Puntos 

Los depositamos al contenedor de rechazo  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

20 
¿Han aplicado algún tipo de sistema para la reducción, reutilización y 

reciclaje de residuos? 

Si, tanto para Residuos Peligrosos como No Peligrosos  10 Puntos 

Solo para Residuos Peligrosos  5 Puntos 

Sólo para residuos No peligrosos  5 Puntos 

No se ha elaborado ningún Plan de Minimización  0 Puntos 

21 
¿Informa  a  sus  clientes  de  cómo  realizar  la  segregación  de residuos que 

generan sus productos? 

 
Si  10 Puntos 

Solo en algunos casos  5 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

22 
Si la empresa produce o comercializa productos envasados, ¿está adherida 

a un sistema integrado de gestión (SIG) para los envases? 

 a) Residuos No Peligrosos 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 
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a) Residuos Peligrosos 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

Los Sistemas Integrados de Gestión (SIG) de envases y residuos de envases, tienen 

como finalidad la recogida periódica de envases usados y residuos de envases, en el 

domicilio del consumidor o en sus proximidades. 

Las empresas envasadoras pueden cumplir la Ley 11/1997 de 24 de Abril de Envases 

y residuos de envases implantando cada una su propio sistema de depósito, 

devolución y retorno del envase, o participando en un Sistema Integrado de 

Gestión para la recuperación de envases ligeros (envases de plástico, metálicos y 

briks) y envases de cartón y papel.  

Para la gestión de residuos de envases se puede adherir al sistema que gestiona 

ECOEMBES. 

En España hay otros SIG como son Ecovidrio para envases de vidrio, Ecoasimelec 

para aparatos electrónicos, SIGRE Medicamento y Medio Ambiente para 

medicamentos, etc.  
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1.1.2. Aguas residuales  

Previo a la evaluación del comportamiento a la hora de gestionar los vertidos 

generados por la empresa, es necesario llevar a cabo en primer lugar una 

valoración de la forma en la que se consume el agua en la organización, ya que 

en muchas ocasiones ello determina el tipo y cantidad de vertidos que se 

generan. 

BLOQUE VI: COSUMO DE AGUA 

  
El ahorro en el consumo de agua no sólo es cosas 

de la sociedad, debe también convertirse en una 

obligación para las empresas, que además del 

compromiso que tienen con la sociedad en la que 

se encuentran, supone una disminución de los 

costes asociados a su consumo 

Es por tanto necesario evaluar la forma en que 

cada empresa gestiona este consumo para poder 

determinar de qué forma intentar en la manera de 

lo posible su reducción. 

1 ¿Mantiene un registro de su consumo mensual de agua? 

Si 10 Puntos 

No con exactitud 5 Puntos 

No  0 Puntos 

2 

¿Se calcula el consumo anual de agua a través de indicadores que permitan 

relacionar los consumos frente a la producción (consumo empleado/año, 

consumo superficie/año, Consumo por producto elaborado)? 

Si 10 Puntos 

No  0 Puntos 

3 

¿Dispone la empresa de un inventario de todos los puntos de consumo de 

agua? 

Sí, la empresa dispone de un inventario de todos los 

puntos donde se consume agua 

 
10 Puntos 

Está en fase de elaboración  5 Puntos 
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No se ha realizado ningún inventario  0 Puntos 

Es importante que conozca los equipos, técnicas, instalaciones y sistemas que se 

emplean en el centro de trabajo. Para ello es recomendable que elabore un estudio 

simplificado que recoja todas las características relevantes de la instalación, 

incluyendo los procesos industriales que consumen agua. La información que 

podría incluir sería: 

A. Descripción de las Instalaciones 

¶ Servicios y vestuarios, por ejemplo: 

- Nº de grifos y tipos  

- Nº de urinarios y tipo  

- Nº de inodoros y tipo 

¶ Refrigeración: 

- Nº de torres de refrigeración y datos de uso, capacidadΧ 

- Nº de aparatos 

¶ Calefacción: 

- Nº de calderas y datos de capacidad, combustible, recirculación, 

ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ǘǳōŜǊƝŀǎΣ Χ 

¶ Procesos industriales 

 

B. Tipo de Abastecimiento de Agua 

¶ Fuente: redes de abastecimiento público, pozoΣΧ 

¶ Volumen consumido por año 

¶ ¦ǎƻǎΥ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎΣ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ȅ ǾŜǎǘǳŀǊƛƻǎΣΧ 

¶ Coste total por año: coste total al año/volumen consumido en un año 

¶ Indicadores: Consumo de agua en litros/empleado y día, Consumo de 

agua en litros o m3/productoΣΧ 

¶  

 

 

 

 

4 

¿Tiene establecido un plan de mantenimiento preventivo de los sistemas de 

abastecimiento de agua? 

Sí  10 Puntos 

No   0 Puntos 

Buenas prácticas: 

- Haga comprobaciones periódicas de todas las tuberías de agua 

visibles 

- Anime al personal a que informe inmediatamente ante cualquier 

fuga visible 

- Compruebe las fugas en las tuberías subterráneas controlando el 

medidor de agua. 
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5 ¿Se recicla y reutiliza el agua para diferentes procesos? 

Sí  10 Puntos 

No   0 Puntos 

6 

¿Entra el agua en contacto con algún tipo de contaminante durante su uso en 

el proceso productivo? 

? No  10 Puntos 

A veces  5 Puntos 

Si  0 Puntos 

7 
¿Ha implantado algún tipo de acción encaminada a la reducción del consumo 

de agua? 

? 
Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

 

El concepto de buenas prácticas hace referencia a todas aquellas medidas que 

están al alcance de la empresa para mejorar su comportamiento en determinados 

aspectos ambientales. Se puede basar tanto en comportamientos individuales 

como en colectivos, pudiéndose ser implantados tanto en la forma de organizarse 

el trabajo como en el desempeño de las actividades productivas.  

Por lo general se busca que sean medidas sencillas de aplicar y que en la medida de 

lo posible no necesiten grandes inversiones. 

Buenas prácticas: 

- Establezca de planes de mantenimiento de los equipos e instalaciones 

para prevenir fugas, vertidos accidentales, etc. 

- Instalación de sistemas automáticos de cierre en las tomas de agua 

- Instalación de sistemas de medida (caudalímetros, etc.) 

- Reutilice las aguas de los sistemas de enfriamiento 

- Limpie los suelos con sistema de alta presión y bajo caudal 8 
¿Se conoce que actividades del proceso productivo son las que consumen más 

cantidad de agua? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 
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9 
¿Lleva a cabo campañas informativas dirigidas al personal de la empresa sobre 

la importancia de reducir el consumo de agua? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

En ocasiones, los empleados no son realmente conscientes de que se está llevando 

a cabo dentro de la empresa controles del consumo de agua. Por tanto, en primer 

lugar es necesario concienciar al personal del coste del agua porque esto le ayudará 

a que la usen de forma más eficaz. 

Buenas prácticas: 

- Use material promocional como pósters, carteles, etc., para 

concienciar a los empleados 

- Aproveche las reuniones de empresa para informar sobre buenas 

prácticas 

 BLOQUE VII: VERTIDOS 

  

Las vertidos y aguas residuales procedentes de los diferentes procesos productivos  

de su empresa constituyen una amenaza tanto para la salud pública, como para el 

medio ambiente donde se vierten las mismas, además de las repercusiones 

económicas que tienen sobre la empresa y sobre otros sectores que se verían 

perjudicados por estos vertidos. Es por ello imprescindible que la empresa se 

esfuerce por gestionar de manera eficiente este aspecto ambiental. 

1 ¿De qué tipo son las aguas residuales generadas en su empresa? 

 
No produce aguas residuales  10 Puntos 

Tipo doméstico  5 Puntos 

Tipo industrial 

 

 0 Puntos 
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Aguas Residuales Urbanas: Son los vertidos que se generan en los núcleos de 

población urbana como consecuencia de las actividades propias de éstos 

Aguas Residuales Industriales: Son aquellas que proceden de 

cualquier actividad o negocio en cuyo proceso de producción, 

transformación o manipulación se utilice el agua. Estas son más 

contaminadas que las aguas residuales urbanas, además, con una 

contaminación mucho más difícil de eliminar. 

 

 

2 ¿Dónde acaban las aguas residuales que genera su empresa? 

Red Saneamiento  10 Puntos 

Rio/Barranco  5 Puntos 

Infiltración Terreno  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

3 
¿Llevan algún control/registro de la cantidad de aguas residuales que su 

empresa genera? 

Si, de forma diaria  10 Puntos 

Si, mensualmente  5 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

4 
¿Realizan controles de las propiedades físicas, químicas y biológicas del agua 

residual? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

La empresa, para verificar que los vertidos no sobrepasan 

las limitaciones establecidas en su autorización de vertido, 

deberá tomar muestras y efectuar análisis de sus vertidos 

que, de forma periódica, deberá remitir al organismo 

competente. 

5 ¿Quién se encarga de llevar a cabo este control y análisis? 

Entidad consultora autorizada  10 Puntos 

La propia empresa  5 Puntos 

No, se lleva a cabo  0 Puntos 
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No aplica 

 

 10 Puntos 

6 ¿Con qué regularidad lleva a cabo este control? 

Mensualmente  10 Puntos 

Semestralmente  5 Puntos 

Anualmente  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

La empresa deberá realizar un control periódico de sus vertidos. Esta periocidad 

dependerá del tipo de actividad desarrollada y del caudal del vertido, estando 

establecida la misma en su correspondiente autorización de vertido. 

7 ¿Dispone de arqueta adecuada para la toma de muestras? 

Si  10 Puntos 

No  0 puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

Las industrias y actividades que realicen vertidos al alcantarillado deberán disponer 

en sus colectores, inmediatamente antes de sus acometidas a las redes de 

saneamiento, de arquetas para toma de muestras y aforo de caudales. 

  

 
8 

¿Aplica algún tipo de medida para reducir la cantidad de agua residual 

generada? 

Si, se encuentra implantada  10 Puntos 

Si, está en fase de desarrollo  5 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

9 
¿Aplica algún tipo de tratamiento sobre las aguas residuales antes de su 

vertido? 

Si  10 Puntos 

No  0 puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 
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Tipos de tratamiento: 

- Separación de grasas e hidrocarburos 

- Separación de sólidos 

- Tratamiento primario 

- Tratamiento físico-químico 

- Tratamiento biológico 

10 
 ¿Se generan fangos producto del tratamiento previo realizado a las aguas 

residuales? 

 
No  10 Puntos 

Si  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

10  ¿Se realiza algún tipo de gestión sobre estos fangos? 

 Bolsa de Subproductos 

 

  10 Puntos 

Gestor de residuos 

 

 5 Puntos 

Depósito en vertedero 

 

 0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

11 
¿Se producen vertidos ocasionales que rebasen los límites de 

contaminantes y/o caudal establecidos en la autorización de vertido? 

No  10 Puntos 

Ocasionalmente  5 Puntos 

Con 

 cierta regularidad 

 0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 
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1.1.3. Emisiones  

BLOQUE VIII: EMISIÓN DE GASES O HUMOS 

  

Las emisiones a la atmósfera suelen estar 

compuestas por humos, gases, partículas, 

etc., que son emitidas al aire y que si no son 

controladas y gestionadas de manera 

correcta pueden generar a las personas y al 

medio ambiente graves riesgos e incluso 

daños. Es por ello que se hace necesario 

conocer en qué situación se encuentra su 

empresa con respecto a las emisiones que 

produce. 

1 ¿Existen en la empresa focos de emisión de humos o gases? 

No  10 Puntos 

Si 

 

 0 Puntos 

Los focos de emisión de contaminantes a la atmósfera de las instalaciones 

industriales han de ser autorizados antes de su puesta en funcionamiento. 

Los diferentes focos de emisión que existen en una instalación pueden estar 

clasificados en diferentes grupos en función de su potencial contaminante: 

¶ Grupo A (mayor potencial contaminante) 

¶ Grupo B 

¶ Grupo C (menor potencial contaminante) 

2 
¿Tiene identificadas su empresa las principales emisiones atmosféricas 

generadas? 

Sí, aunque solo las de carácter directo  5 Puntos 

Sí, aunque solo las de carácter indirecto  5 Puntos 

Si, tanto las de carácter directo como las de carácter 

indirecto 

 
10 Puntos 

No 

 

 0 Puntos 
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Tipos de Emisiones atmosféricas: 

- Emisiones atmosféricas de carácter directo: Son aquellas que tienen una 

salida localizada a la atmósfera (IƻǊƴƻǎΣ ŎŀƭŘŜǊŀǎΣ Χ) 

- Emisiones de carácter indirecto: Son emisiones no localizadas (Transporte, 

manipulación de sustanciasΣ Χύ  

3 
¿Se lleva a cabo algún tipo de control/análisis sobre las emisiones 

atmosféricas generadas? 

Sí  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

La legislación en materia de emisiones atmosféricas establece, para la vigilancia y el 

control de las emisiones atmosféricas: 

- Que actividades industriales son potencialmente contaminadoras de la 

atmósfera según Ley 38/1972, para la protección del ambiente atmosférico 

- Y que contaminantes atmosféricos son los que deben controlarse y vigilarse 

Es muy importante conozca si su empresa pertenece a alguno de los grupos (A, B o 

C) según la clasificación que se encuentra en el Anexo II del Decreto 833/1975, para 

poder determinar cuáles son las obligaciones legales que tiene que cumplir. 

4 
¿Están los focos de emisión correctamente acondicionados para la toma de 

mediciones? 

Todos  10 Puntos 

Algunos  5 Puntos 

Ninguno  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

Los focos deben disponer de orificios, plataformas y/o accesos que faciliten la toma 

de medidas y controles 

5 ¿Quién se encarga de realizar estos controles/análisis? 

Entidad consultora autorizada y la propia empresa  10 Puntos 

La propia empresa únicamente   5 Puntos 

No se llevan a cabo  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 
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Las empresas que pertenezcan a alguno de los grupos comentados anteriormente 

(A, B o C), deberán someterse a una serie de inspecciones y controles de forma 

periódica de sus emisiones atmosféricas. Las inspecciones reglamentarias las hará 

la Administración o en su defecto a través de Organismos de Control Autorizado 

(OCA´s)  

Adicionalmente la empresa puede verse obligada a llevar a cabo autocontroles de 

sus emisiones. Estas podrán ser mediante OCA o directamente realizadas por la 

empresa siempre que se empleen equipos de medición homologados y se 

encuentren debidamente calibrados. 

6 ¿Con qué regularidad lleva a cabo este control? 

Mensualmente  10 Puntos 

Semestralmente  5 Puntos 

Cada dos años  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

La frecuencia con la que deben realizarse estas inspecciones de control será: 

GRUPO DE ACTIVIDAD INSPECCIÓN DE CONTROL AUTOCONTROL 

Grupo A Cada 2 años Cada 15 días 

Grupo B Cada 3 años Periódico 

Grupo C Cada 5 años No se establece 

 

 
7 

¿Se producen emisiones ocasionales que rebasen los límites de contaminantes 

establecidos en la normativa? 

No  10 Puntos 

Ocasionalmente  5 Puntos 

Con cierta regularidad  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

Toda empresa que sea considerada potencialmente contaminante de la atmósfera 

deberá de cumplir con unos valores límites de emisión. Estos valores se 

determinarán en función del tipo de actividad que desarrolle la empresa, y que se 

encuentran especificados en el Anexo IV del Decreto 833/75, de 20 de abril. 
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8 
¿Reciben las emisiones algún tipo de tratamiento antes de su libreación a la 

atmósfera? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

Tipos de tratamiento: 

- Electrofiltros 

- Filtro de mangas 

- Lavado 

- Carbón activo 

- Quemador de gases 

 

 

9 ¿Se utilizan en la empresa sustancia que pueden afectar a la capa de ozono? 

No  10 Puntos 

Se desconoce  5 Puntos 

Si 

 

 0 Puntos 

Es importante que aparatos de aire acondicionado, de refrigeración o aerosoles no 

contengan clorofluorocarbonos, muy perjudiciales para la capa de ozono 

 10 ¿Existen en la empresa procesos o actividades que utilicen disolventes? 

No  10 Puntos 

Se desconoce  5 Puntos 

Si 

 

 0 Puntos 

11 ¿Estos disolventes emiten COV´s (Compuestos Orgánicos Volátiles)? 

No  10 Puntos 

Se desconoce  5 Puntos 

Si  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 
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Las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COVs) pueden ser perjudiciales 

para la salud de las personas y el medio ambiente. Para prevenir y reducir los 

efectos de las emisiones de COVs se encuentra el Real Decreto 117/2003, sobre 

limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles. 

El término COV agrupa a una gran cantidad de tipos de compuestos químicos y 

según sus aplicaciones industriales, se emplean 

pueden como: 

¶ Combustibles 

¶ Disolventes 

¶ Desengrasantes 

¶ Conservantes 

¶ Agentes de limpiezaΧ 

12 ¿Existen en la empresa torres o sistemas de refrigeración? 

No  10 Puntos 

Se desconoce  5 Puntos 

Si 

 

 0 Puntos 

13 
¿Se llevan a cabo controles y análisis de las emisiones de las torres de 

refrigeración? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

14 ¿Quién se encarga de realizar estos controles/análisis? 

Entidad consultora autorizada  10 Puntos 

La propia empresa  5 Puntos 

No se llevan a cabo  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

15 ¿Con qué regularidad lleva a cabo este control? 

Mensualmente  10 Puntos 

Semestralmente  5 Puntos 

Cada dos años  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 



Autoevaluación ambiental de la empresa 

46 

 

16 
¿Han elaborado un Plan de Emergencia ante accidentes provocados por 

emisiones atmosféricas? 

Si  10 Puntos 

Está en proceso de elaboración  5 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

BLOQUE IX: EMISIÓN DE RUIDOS 

 

 

A día de hoy, el ruido es considerado como una forma importante 

de contaminación, que deteriora la calidad ambiental del territorio, 

y una clara manifestación de una baja calidad de vida. Es por ello 

que cualquier empresa debe considerar como un aspecto 

ambiental más el ruido que produce tanto de forma interna como 

los niveles hacia el exterior. 

1 ¿Existen en la empresa focos o actividades que emitan ruido al exterior? 

Si  10 Puntos 

Se desconoce  5 Puntos 

No  0 Puntos 

2 ¿Se lleva a cabo algún tipo de control/análisis sobre las emisiones de ruido 

que se realizan? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

3 ¿Quién se encarga de realizar estos controles/análisis? 

Entidad consultora autorizada  10 Puntos 

La propia empresa  5 Puntos 

No se llevan a cabo  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

4 ¿Con qué regularidad lleva a cabo este control? 

Mensualmente  10 Puntos 

Semestralmente  5 Puntos 

Cada dos años  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 
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5 ¿Aplican algún tipo de medida para reducir la contaminación acústica? 

Si  10 Puntos 

No se ha considerado necesario  5 Puntos 

Ninguna  0 Puntos 

No aplica 

 

 10 Puntos 

 

Posibles medidas: 

- Insonorización de los equipos generadores de ruido mediante cabinas de 

aislamiento acústico, barreras acústicas, silenciadores de absorción, etc. 

- Elaboración Mapas de Ruido 

- Plan de mantenimiento periódico de los equipos 

- Pantallas acústicas para minimizar el impacto hacia las zonas habitadas 

- Instalación de materiales que amortiguan los impactos y evitan vibraciones, 

como gomas o amortiguadores en los soportes de los equipos. 

- Instalación de  los compresores en lugares cerrados y lo más apartados 

posible de las zonas habitadas 

- Sustitución de la maquinaria y equipos viejos por otros de menor emisión de 

ruido 
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1.1.4. Energía 

BLOQUE X: EFICIENCIA ENERGÉTICA 

  La eficiencia energética se ha convertido en un 

objetivo esencial para la actual sociedad, 

debido a que supone un paso fundamental en 

el desarrollo de un modelo energético 

sostenible, que sea capaz de reducir las 

emisiones al medio ambiente y contribuir a 

garantizar el abastecimiento de energía. 

1 ¿Qué tipo de tarifa eléctrica tiene contratada la empresa? 

Autoproducción y/o cogeneración potencia  10 Puntos 

Facturación tipo discriminación horaria 

 

 5 Puntos 

Modalidad Facturación potencia  0 Puntos 

Se desconoce  0 Puntos 

2 ¿Realizan un control y registro del consumo energético de forma periódica? 

Sí, totalmente, disponemos de un control del gasto 

energético en la empresa 

 

 
10 Puntos 

Parcialmente, únicamente de determinadas fuentes 

energéticas 

 

 
5 Puntos 

No se lleva a cabo ninguna medición  0 Puntos 

3 
¿Tienen identificados aquellos puntos en los cuales se consume más energía 

dentro de la empresa? 

Sí 

 

 10 Puntos 

No con exactitud 

 

 5 Puntos 

No   0 Puntos 
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El empresario debe conocer cuánta energía se consume en la empresa, cómo y dónde 

se utiliza y las posibilidades de hacer un uso más eficiente del recurso.  

Elabore un estudio  que recoja todas las características relevantes de las 

instalaciones y equipos: 

- Datos generales del consumo eléctrico (totales, instalaciones, 

máquinas y equipos) 

- Datos de otros consumos energéticos  

  
4 

¿Se han llevado a cabo medidas de ahorro energético sobre las instalaciones y/o 

equipos? 

Sí 

 

 10 Puntos 

Se han planificando  

 

 5 Puntos 

No   0 Puntos 

Ejemplos de Buenas Prácticas: 

- Establecer temperaturas de confort ajustadas al proceso de 
producción. Por ejemplo, en una oficina en invierno sería 
suficiente una temperatura de calefacción de 20 ºC.  

- Revisar el aislamiento en los sistemas constructivos y en calderas 
y depósitos 

- Utilizar energía solar térmica, si las características de las 
instalaciones lo permiten por superficie y orientación, tanto para 
ACS (agua caliente sanitaria) como para calentamiento de fluidos 
necesarios en diferentes procesos. 

- Instalar o cambiar de lugar el condensador (unidad exterior de 
los aparatos de aire acondicionado) a un sitio más fresco y mejor 
ventilado, donde no incida el sol. Si está en un tejado, es 
conveniente cubrirlo con un sistema de ensombramiento. 

- Utilizar luz natural siempre que sea posible, asegurando que no 
produzcan deslumbramientos en el trabajo 

- Una limpieza de lámparas y luminarias programada dos veces al 
año, implica una reducción del 20% de la energía consumida 

5 
¿La compra de la maquinaria se realiza teniendo en cuenta criterios de eficiencia 

energética? 

Sí 

 

 10 Puntos 

Generalmente no 

 

 5 Puntos 

No   0 Puntos 
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6 ¿Se encarga de realizar revisiones de mantenimiento de la maquinaria? 

Sí 

 

 10 Puntos 

Ocasionalmente 

 

 5 Puntos 

No   0 Puntos 

7 ¿Ha implantado alguna media de minimización del consumo energético? 

Sí 

 

 10 Puntos 

Se han planteado medidas 

 

 5 Puntos 

No   0 Puntos 

Posibles medidas: 

- Vinculadas a la iluminación 

- Vinculadas con la climatización y la calefacción 

- Contratación de tarifas eléctricas nocturnas 

- Sistemas de producción de energía limpia 

8 
¿Conoce el tipo y la cantidad de emisiones que genera la producción de energía 

de su empresa? 

Sí 

 

 10 Puntos 

No con exactitud 

 

 5 Puntos 

No   0 Puntos 

9 ¿Ha instalado en su empresa algún tipo de fuente de energía renovable? 

Sí 

 

 10 Puntos 

No   0 Puntos 

La energía solar, en sus dos vertientes 

(térmica y fotovoltáica), y la biomasa, 

como combustible térmico y en su uso 

para producir electricidad, son las mejores 

oportunidades para las PYME para el uso 

de energías renovables: no contaminan y, 

en algunos casos como la energía solar y 

eólica, son gratis.  
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10 
En el caso de disponer de maquinaria que utilice combustibles, ¿qué tipo del 

mismo emplean? 

Residuos  10 Puntos 

Gas natural 

 

 5 Puntos 

Gasóleo C  5 Puntos 

Carbón   0 Puntos 

No aplica  0 Puntos 

11 ¿Disponen de  sistemas de cogeneración? 

Si 

 

 10 Puntos 

No   0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

11 ¿Se encuentran sus instalaciones aisladas térmicamente? 

En todas las zonas 

 

 10 Puntos 

En zonas determinadas  5 Puntos 

No, en ninguna zona  0 Puntos 

Buenas Prácticas 

¶ Es necesario un buen aislamiento en muros, paredes, techo y suelo.  

¶ Utilización de protecciones para disminuir el grado de insolación en 

verano (toldos y parasoles).  

¶ Asegurar la hermeticidad de los cerramientos.  

¶ Instalar ventanas con doble cristal y carpinterías con rotura de 

puente térmico  

12 ¿Lleva a cabo Auditorías Energéticas en su empresa? 

Si 

 

 10 Puntos 

No  0 Puntos 
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1.1.5. Productos químicos 

BLOQUE XI: GESTIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

  

Para prevenir el riesgo químico es necesario identificar las 

sustancias presentes en las empresas, sus riesgos para la 

salud y el medio ambiente, conocer la percepción del 

riesgo que tienen tanto empresarios como técnicos y 

trabajadores, estudiar las alternativas de menor riesgo y 

valorar las ventajas e inconvenientes que pueden 

presentar las alternativas desde el punto de vista técnico, 

económico, laboral, ambiental, legal, etc 

1 ¿ Se utilizan en la empresa sustancias o preparados químicos? 

No  10 Puntos 

Si  0 Puntos 

2 

¿Se almacenan estas sustancias en algún lugar específico en su empresa, 

agrupándolas por tipo y evitando el contacto de aquellas incompatibles entre 

si? 
Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

3 
¿Las zonas de almacenamiento disponen de suelo estanco y arquetas para la 

recogida de derrames o vertidos accidentales? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

4 
En caso de almacenarse en depósitos, ¿se encuentran estos dentro de un 

cubeto de contención de derrames o vertidos? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 
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5 ¿Se encuentran los envases y/o recipientes correctamente identificados? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

6 

¿Se ha formado al personal encargado del uso y manipulación de las 

sustancias a saber actuar frente a situaciones de peligro? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

7 ¿Son gestionados como Residuos Peligrosos los envases y recipientes que han 

contenido sustancias químicas? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

8 ¿Son gestionados como Residuos Peligrosos los materiales sucios y 

contaminados con las sustancias y preparados químicos? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

9 ¿Ha elaborado un Plan de Emergencia para actuar en caso de situaciones de 

peligro por el uso/almacenamiento de sustancias químicas? 

Si  10 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 

10 ¿Ha desarrollado alguna medida encaminada a sustituir los productos 

cancerígenos o tóxicos para el medio ambiente por otros inocuos? 

Si, para todos los productos  10 Puntos 

Sólo para algunos de ellos  5 Puntos 

No  0 Puntos 

No aplica  10 Puntos 
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3. VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS  

3.1. Clasificación y evaluación de los resultados 

A continuación la empresa debe calcular la puntuación 

obtenida en función de las respuestas dadas. Como se ha 

comprobado en el cumplimiento del cuestionario, cada 

respuesta tiene asociada una puntuación determinada. 

Para el cálculo la puntuación global, este se determinará 

por bloque y sumando las puntuaciones obtenidas por 

cada respuesta. 

 

En función de la puntuación obtenida se pueden definir una serie de situaciones   que   

caracterizan   el   estado   medioambiental de la empresa ayudándole a determinar en 

qué aspectos necesita llevar a cabo mejoras ambientales. 

 

3.2. Evaluación situación de la empresa 

BLOQUE I: Dirección 

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 80 puntos  ÓPTIMA 

Su empresa se encuentra muy concienciada con la importancia de proteger el medio 

ambiente, siendo importante que continúe con esta filosofía, aunque debe tener en 

cuenta que esto no significa ya esté todo hecho. No debe descuidarse, manteniendo  

controlados todos los procesos en su empresa que puedan dar lugar a una afección 

negativa sobre el medio. 

Entre 40 y 80 puntos  ACEPTABLE 

La evaluación muestra que su empresa mantiene un comportamiento respetuoso con 

el Medio Ambiente, pero existen oportunidades de mejora. Debe centrar la estrategia 

ambiental de su empresa en solucionar los problemas o deficiencias surgidas. 

Es necesario avanzar un escalón más y llevar a cabo  todas las buenas prácticas 
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ambientales que estén a su disposición. 

Menos de 40 puntos DEFICIENTE 

Su empresa no está sensibilizada en el respeto al Medio Ambiente. 

Un primer paso a implementar en su empresa es la designación de una persona para 

que se responsabilice de los aspectos ambientales de su organización.   

 

BLOQUE II: Situación legal y administrativa 

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 80 puntos  ÓPTIMA 

Su empresa desarrolla su actividad conforme a la normativa legal existente, 

asegurándose de que posee todos los permisos, licencias y autorizaciones necesarias 

para su funcionamiento. Aún así revise periódicamente la normativa así como el grado 

de cumplimiento que le permita garantizar su correcto mantenimiento. 

Entre 40 y 80 puntos  ACEPTABLE 

Aunque su empresa posee los permisos necesarios para realizar su actividad, es 

necesario que se asegure de que  ha obtenido todas las licencias y autorizaciones 

necesarias para cumplir con la normativa de carácter ambiental. 

Menos de 40 puntos DEFICIENTE 

 A partir de las respuestas obtenidas, su empresa se encuentra en una situación  

deficiente en lo referido a su situación legal.  

Su actividad se desarrolla en situación de riesgo puesto que no dispone de todos los 

permisos y licencias necesarios, por tanto necesita en primer lugar informarse sobre 

sus obligaciones para que, con carácter urgente, solicite aquellas autorizaciones 

administrativas que le sean de obligado cumplimiento. 

Tenga especial cuidado con las responsabilidades administrativas, civiles y penales en 

las que está incurriendo. 
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BLOQUE III: Gestión Medioambiental 

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 90 puntos  ÓPTIMA 

Su organización está en disposición de cumplir los requisitos de un Sistema de Gestión 

Medioambiental de Calidad por lo que si no lo tiene implantado actualmente, puede 

plantearse su establecimiento. 

Entre 45 y 90 puntos  ACEPTABLE 

Va por el buen camino. Su empresa se encuentra en una situación favorable para 

poder afrontar la implantación de un sistema de gestión ambiental, aunque debe  

mejorar en algunos aspectos. 

Menos de 45 puntos DEFICIENTE 

Su empresa no está involucrada en el cuidado del Medio Ambiente.  Debe en primer 

lugar, informarse  acercar de las obligaciones que posee  y sería necesario que 

empiece  a  realizar  actividades  para  mejorar  su  gestión  ambiental  cuanto  antes. 

 

 

BLOQUE IV: Adquisición de materias primas y otros productos 

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 80 puntos  ÓPTIMA 

La puntuación obtenida muestra que su empresa mantiene un buen sistema para 

controlar la adquisición y compra de materias primas y otros productos, aunque no 

debe dejar de buscar nuevas iniciativas enfocadas a optimizar sus procesos 

productivos. 

Entre 40 y 80 puntos  ACEPTABLE 

Lleva a cabo una buena gestión de las materias primas aunque sería recomendable 

poner en práctica ciertas medidas que le ayuden a reducir la cantidad de las mismas 

que consume, y por consiguiente, a reducir el impacto ambiental de su organización. 
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Menos de 40 puntos DEFICIENTE 

Su empresa no tiene una buena gestión de las materias primas ni de los productos. 

Es necesario que aprenda a gestionar de una manera más eficaz la cantidad de 

materias primas que consume con el objetivo de mejorar su propio rendimiento. 

 

BLOQUE V: Gestión de residuos 

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 150 puntos  ÓPTIMA 

Su organización lleva una correcta gestión de los residuos generados en la misma, 

cumpliendo además con las obligaciones legales asociadas a la generación de residuos 

peligrosos. 

Entre 74 y 150 puntos  ACEPTABLE 

Debe mejorar la gestión de residuos en su empresa, especialmente aquellos aspectos 

legales en los que no se adaptan a la normativa ambiental existente cuando se refiere 

a la gestión de los posibles residuos peligrosos generados en su organización. 

Menos de 75 puntos DEFICIENTE 

Es necesario implantar medidas correctoras que permitan gestionar eficientemente los 

residuos generados en su empresa, en especial los residuos peligrosos. 

 

BLOQUE VI: Consumo de Agua 

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 60 puntos  ÓPTIMA 

Su empresa realiza una excelente gestión del agua, desarrollando especialmente 

medidas encaminadas a minimizar la cantidad consumida 

Entre 30 y 60 puntos  ACEPTABLE 

La gestión del consumo de agua que realiza su empresa es buena aunque es necesario 

desarrollar medidas que eviten el contacto del agua con posibles contaminantes así 
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como planificar acciones que se dirijan a optimizar la cantidad consumida en sus 

procesos. 

Menos de 30 puntos DEFICIENTE 

Su empresa debe preocuparse por la gestión del agua que realizan mostrando especial 

interés en aquellos casos en los que el agua consumida tome contacto con algún tipo 

de contaminante, haciendo lo posible por evitar que las mismas lleguen a contaminar 

ríos o aguas subterráneas.  

 

BLOQUE VII: Vertidos 

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 70 puntos  ÓPTIMA 

Su empresa tiene perfectamente controlado este aspecto aunque puede plantearse la 

adopción de un código de buenas prácticas que le permita asegurarse mantener 

controlado en todo momento este aspecto ambiental en su organización. 

Entre 35 y 70 puntos  ACEPTABLE 

Su empresa tiene controlados los vertidos que genera pero es recomendable que lleve 

a cabo un esfuerzo por implantar medidas encaminadas en reducir tanto el volumen 

que produce como buscar la reducción, si es posible, de la peligrosidad de las mismos. 

Menos de 35 puntos DEFICIENTE 

Su empresa ignora la importancia que conlleva sobre el Medio Ambiente realizar una 

correcta gestión de los vertidos. Es necesario que identifique en primer lugar la 

cantidad de vertidos que realiza, controlando especialmente aquellos que puedan 

contener sustancias peligrosas por los problemas que sobre el entorno natural pueden 

causar.  

Por otro lado cumplir con las obligaciones legales le evitará innecesarias y costosas 

multas. 
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BLOQUE VIII: Emisión de gases o humos  

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 100 puntos  ÓPTIMA 

La prevención de la contaminación atmosférica  en su empresa es excelente pero no 

olvide que siempre podrá mejorar, para ello debe mantener identificados con 

exactitud dónde se generan emisiones atmosféricas,  o incluso donde podrían 

producirse en un futuro emisiones atmosféricas.  

Entre 50 y 100 puntos  ACEPTABLE 

Su empresa hace una buena gestión de la contaminación, pero se recomienda 

continuar con ese esfuerzo tomando medidas que le ayuden a reducir lo máximo 

posible la cantidad de contaminantes presentes en sus emisiones.  

Es importante mantener un seguimiento de los equipos con más antigüedad que le 

permita asegurarse que siguen cumpliendo con la legislación ambiental existente.  

Menos de 50 puntos DEFICIENTE 

De las respuestas obtenidas se observa que su empresa no cumple con las 

obligaciones legales en este aspecto ni ha desarrollado acciones para controlar la 

contaminación atmosférica.  

Para evitar la contaminación atmosférica es esencial que en primer lugar conozca que 

tipo de sustancia emite y seguidamente controle en especial aquellas que puedan ser 

peligrosas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Autoevaluación ambiental de la empresa 

60 

 

BLOQUE IX: Emisión de ruidos 

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 30 puntos  ÓPTIMA 

Su empresa realiza una buena gestión de la contaminación acústica que genera.  

Entre 15 y 30 puntos  ACEPTABLE 

Aunque su organización tenga identificado y controlado el nivel de ruido dentro de su 

entorno de trabajo, sería recomendable que se plantease implantar medidas que 

garanticen que no se sobrepasan los límites establecidos, manteniendo un control 

periódico de las mismo por empresas especializadas.  

Menos de 15 puntos DEFICIENTE 

Su empresa no hace una buena gestión de la contaminación acústica. 

Debe centrarse en controlar las emisiones atmosféricas contaminantes, no sólo por la 

repercusión en el Medio Ambiente, sino también  por los efectos negativos que tiene 

sobre la propia salud de sus trabajadores. 

 

 

BLOQUE X: Eficiencia energética 

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 80 puntos  ÓPTIMA 

Su empresa es consciente de la importancia de los ahorros que aporta la ecoeficiencia 

y su impacto positivo sobre el Medio Ambiente, aunque se le recomienda que 

permanezca atento a las nuevas tecnologías limpias que salen al mercado que 

permitirán que su organización avance hacia la excelencia. 

Entre 40 y 80 puntos  ACEPTABLE 

Aunque su empresa es consciente de la importancia de una gestión eficiente de la 

energía, debe continuar mejorando promoviendo planes de ecoeficiencia sobre sus 

trabajadores. 
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Menos de 40 puntos DEFICIENTE 

Su empresa debería cambiar su actual modelo de gestión de la energía que consume. 

Es necesario que se plantee la adopción de medidas de ahorro energético, que 

además de suponer un beneficio para el Medio Ambiente, conllevará para su empresa 

un ahorro económico considerable. 

 

 

BLOQUE XI: Gestión de productos químicos 

PUNTUACIÓN OBTENIDA GRADO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Más de 60 puntos  ÓPTIMA 

En base a las respuestas dadas, su empresa realiza una sobresaliente gestión del uso y 

control de las sustancias químicas utilizadas. 

Entre 30 y 60 puntos  ACEPTABLE 

Su actitud es buena pero sería recomendable buscar la minimización en el uso y 

gestión de las sustancias químicas. 

Menos de 30 puntos DEFICIENTE 

Es obligatorio que se informe en primer lugar del tipo de sustancias/productos 

químicos que su empresa gestiona y seguidamente asegúrese que está cumpliendo 

con los requisitos legales que la legislación vigente marca. 

 


